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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here-
dia, 26, bajo, el día 21 de septiembre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la segunda subasta será
del 75 por 100 del avalúo, el cual era de 20.000.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el actor.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la segunda subasta se señala para que tenga lugar
la tercera el día 24 de octubre de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la segunda,
sin sujeción a tipo.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados, para el caso
de no haberse podido practicar la notificación en
la forma personal.

Dado en Málaga a 20 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodríguez.—El
Secretario.—36.691.$

MÁLAGA

Edicto

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta
ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al
número 112/1994 autos de procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra don
Jesús Guerrero Bravo, doña Concepción Pérez Mar-
tín, don Juan Pérez Sobrino y doña Francisca
Domínguez Gallardo, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública subas-
ta, por primera vez, término de veinte días y precio
fijado en la escritura de constitución de hipoteca,
los bienes que luego se dirán, para cuyo acto se
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz-
g a d o , e l
día 15 de septiembre de 1998, a las once horas,
bajo los requisitos y condiciones que se dirán, y
en prevención de que no hubiese postores en dicha
subasta, desde este momento quedan anunciadas
una segunda y tercera subastas, para las que se seña-
la, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 15 de octubre de 1998, a las once horas, para
la segunda, y el día 12 de noviembre de 1998, a
las once horas, para la tercera.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el fijado
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas;
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de
la primera e, igualmente, no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder
el remate a tercero, exclusivamente por la actora
ejecutante.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios,
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta.
Número de procedimiento, cuenta 2.901, y aportar
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso
correspondiente. No se admitirá el depósito de dine-
ro en metálico en la Mesa del Juzgado.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa
del Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse
efectuado el depósito de la consignación mencio-
nada en el número 2 de este edicto.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Sirva el presente edicto de notificación en
forma a los demandados don Jesús Guerrero Bravo,
doña Concepción Pérez Martín, don Juan Pérez
Sobrino y doña Francisca Domínguez Gallardo, del
señalamiento de subasta acordado, para el supuesto
de que intentada la notificación en forma personal
a los mismos, en las fincas hipotecadas, tuviese resul-
tado negativo.

Séptima.—Si por circunstancias extraordinarias de
fuerza mayor no pudiese celebrarse la subasta en
alguno de los días señalados, la misma tendrá lugar
en el siguiente día hábil, a la misma hora, respec-
tivamente.

Bienes objeto de subasta

1. Unidad registral número 243. Vivienda
tipo 4D-Ex. derecha, en planta segunda del edificio,
destinado a locales comerciales y viviendas, desig-
nado como el número 58, situado en las zonas 8-9
del conjunto denominado «Parque Mediterráneo»,
construido sobre parcela de terreno procedente de
la integración de las haciendas de campo denomi-
nadas «Cortijo de San Ciriaco» y «San Luis», sitos
en el partido primero de la vega, del término de
Málaga. Esta vivienda lleva como anejo inseparable
una plaza de aparcamiento enclavada en el edificio
del conjunto urbanístico destinado a tal fin, grafiada
e identificada en el suelo con el número 236.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga al tomo 2.130, libro 114,
folio 13, finca número 2.446.

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo-
teca, a efectos de subasta, en la suma de 19.800.000
pesetas.

2. Finca número siete. Vivienda letra C de la
planta segunda a la altura del edificio denominado
Puerto, sito en Fuengirola, calle Moncayo, sin núme-
ro de gobierno.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Fuengirola al libro 214, folio 31, finca núme-
ro 2.196-A.

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo-
teca, a efectos de subasta, en la suma de 26.400.000
pesetas.

Dado en Málaga a 30 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Eusebio Aparicio Auñón.—La Secretaria
judicial.—36.555.$

MÁLAGA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia número 10
de los de Málaga, en virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha, dictada en autos de juicio decla-
rativo ordinario de ejecutivo número 886/1992 pro-
movido por el Procurador de los Tribunales señor
Ballenilla Ros, en nombre y representación de Banco
Bilbao Vizcaya, contra el demandado don Francisco
Javier Secadas Campos, se saca a pública subasta
por tres veces, plazo de veinte días cada una de
ellas, la finca embargada al demandado y que al
final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 30 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, al tipo del precio
establecido en la oportuna tasación pericial; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 30 de octubre de 1998, y no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez sin sujeción
a tipo, el día 30 de noviembre de 1998, señalándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—En la primera y segunda, no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del tipo correspondiente. El tipo de la primera subas-
ta será el valor de la tasación pericial y el tipo
de la segunda subasta será el 75 por 100 de la
tasación. La tercera subasta se celebrará, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en cual-
quier sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 2961, especificando que se realiza para
tomar parte en la subasta, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 del tipo de la respectiva subas-
ta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las
mismas. En la tercera subasta el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Sólo el actor puede ofertar en calidad
de ceder el remate a un tercero, y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, adjuntando resguardo acreditativo
de haber verificado la consignación en la citada
cuenta corriente, cualquiera de los licitadores que
quisieren participar.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca que
sale en estos autos a subasta están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la forma establecida en los artículos 262 a 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y de no ser hallado
en su domicilio el demandado, este edicto servirá
igualmente para notificación al deudor del triple
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas.

Finca objeto de subasta

Urbana 35. Vivienda tipo A-uno, en planta sexta
de viviendas, del portal A-uno, del edificio situado
en Torremolinos, entre la avenida Pintor Sorolla
y calle de nueva creación, en el partido del Calvario.

Finca número 2.941-B al folio 29 vuelto del tomo
285, Registro de la Propiedad número 3 de Málaga.

Tipo: 9.964.000 pesetas.

Dado en Málaga a 4 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—36.543.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 125/1998, a instancias de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador señor Ballenilla Ros, contra don
Antonio Javier Campoy Navarrete, doña María José
Campoy Urdiales y doña Antonia Palomo Navarre-
te, y por la finca que se describe al dorso, he acor-
dado señalar para la primera subasta, el día 6 de
octubre de 1998, a las diez treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Tomás de Heredia, sin número, y con arreglo a
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta, la reseñada
junto a la descripción de la finca objeto de subasta
que fue tasada en la escritura aportada en autos,
no admitiéndose posturas que no cubran el expre-
sado tipo.

Para tomar parte en las subastas deberá consig-
narse, previamente, el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción que, deberá ingresarse en la cuenta de con-
s i g n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o n ú m e r o
2959.0000.18.0125.98, de la entidad bancaria «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima».

Que los autos y certificaciones a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de titulación de la finca.

Que las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en
forma la previa consignación y todas las posturas
deberán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

A prevención que no haya posturas en la primera
subasta, se señala para la segunda, el próximo día
6 de noviembre de 1998, a las diez treinta horas,
con rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación
y debiendo consignarse el 20 por 100 del expresado
tipo.

A prevención que no haya postores en segunda
subasta, se señala para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el próximo día 3 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, debiendo consignarse el
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Sirviendo
el presente edicto de notificación a los deudores
hipotecarios y ocupantes de la finca objeto de subas-
ta para el caso de que la notificación personal resul-
tara negativa.

Asimismo, se hace saber que, para el caso de
que la fecha de alguno de los días señalados para
la celebración de las subastas acordadas fuera fes-
tivo, se acuerda su práctica al día siguiente hábil,
excepto sábados.

Finca objeto de subasta

Urbana. Piso número 46 o vivienda tipo «E»,
situada en planta sexta del edificio o bloque 16,
sito en Málaga, partido Primero de la Vega, barriada
denominada Miraflores de los Ángeles (hoy plaza
Miraflores, número 9); comprende una extensión
construida de 70,22 metros cuadrados de los que
59,30 metros cuadrados son útiles. Inscripción:
Registro de la Propiedad número 6 de Málaga,
tomo 2.142, libro 358, folio 190, finca núme-
ro 16.310, inscripción segunda.

Tipo de tasación: 6.180.000 pesetas.

Y para que sirva la presente publicación a los
efectos legales, lo expido en Málaga a 8 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Alejandro Martín
Delgado.—El Secretario.—36.392.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála-
ga,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el número
335/1995, a instancias del Procurador don Baldo-
mero del Moral Palma, en nombre y representación
de UNICAJA, contra la que después se expresará,
que fue hipotecada por don Antonio Castillo Ban-
deras y doña Rosa María Muñoz Espejo, se ha acor-
dado la venta de la misma en pública subasta.

Se ha señalado para la primera subasta el día
28 de octubre de 1998, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta, la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose también que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 20 de noviembre de 1998, a
las doce horas, y si tampoco a ella concurrieren
postores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 16 de diciembre de 1998, a las doce
horas, ambas en el mismo lugar que la primera,
sirviendo el presente edicto de notificación a los
demandados, caso de no ser habidos en su domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración, a la misma hora,
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Vivienda número 13 del conjunto urbanístico
denominado «Comunidad Azul», situado sobre una
parcela de terreno procedente de la hacienda de
campo llamada Laar Blanco. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Málaga, al tomo 1.469,
libro 675, folio 135, finca número 4.788-A.

Tasada a efectos de subasta en la suma de
15.000.000 de pesetas.

Dado en Málaga a 11 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Victorio Serrano García.—El Secreta-
rio.—36.395.$

MÁLAGA

Edicto

Don Lorenzo Reina Reina, Secretario sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario regulado por el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
371/97, a instancia del Procurador señor Cabeza
Rodríguez, en nombre y representación de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
«Proconsur, Sociedad Anónima», doña Rosa Rueda
García, don Alfonso Mateo Oliver y doña Josefa
Rodríguez Báez, en los que ha recaído proveído
de esta fecha, por el que el Magistrado-Juez de este
Juzgado ha acordado aclarar el edicto de fecha 20
de mayo de 1998, mandado publicar en el «Boletín
Oficial del Estado», en el sentido de hacer constar
que el tipo establecido para cada una de las fincas
objeto de subasta es de 15.200.000 pesetas, fincas
números 29.969-A y 2.975-A.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Málaga a 26 de junio
de 1998.—El Secretario, Lorenzo Reina Rei-
na.—36.548.$

MISLATA

Edicto

Doña María de los Desamparados Bretón Martínez,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Mislata,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo, número 236/1997, promovido por «Banco
de Valencia, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador señor Arribas Valladares, contra «Ga-
binetes Mislata, Sociedad Limitada», don Miguel
Luis Sánchez de la Rosa y doña María Inmaculada
Gadea Gosálbez, en los que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y con
arreglo al justiprecio, las fincas que se describen
al final del presente, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

La primera subasta tendrá lugar el día 24 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, sirviendo de
tipo el justiprecio.

La segunda subasta, caso de no quedar los bienes
rematados en primera, tendrá lugar el día 22 de
octubre de 1998, a la misma hora, con rebaja del 25
por 100 del tipo que sirvió para la primera.

La tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 24 de noviembre de 1998,
a la misma hora con las demás condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar,
y en días sucesivos si persistiera tal impedimento.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Vivienda sita en Mislata, calle Tomás Sanz,
número 1-11.a, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Valencia número 13, al tomo 588,
libro 226, folio 23, finca número 18.083.

Valorada en 7.900.000 pesetas.
Lote 2. Casa en Marines, calle S. Ramón, núme-

ro 9, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Lliria, al tomo 1.129, libro 13, folio 203, finca
número 1.541.

Valorada en 1.200.000 pesetas.
Lote 3. Rústica, tierra huerta en Cañada, partida

de Valdeses, de 424 metros cuadrados, inscrita en
el Registro de la Propiedad de Villena, al tomo 542,
libro 19, folio 67, finca 1.708.

Valorada en 150.000 pesetas.


